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BIREéCIÓN* aBMIWlSTR ACIÓK: 
^ él Oarmen, núm, 2 0 3 pritieipaf, 

Tliéfono nCim» 2.540,

m m
VíWTiS »B BWS*?X.a«BSI

MfRfsterí© d® ía Qobernaolóa, plfwiA 
Kfím®ro sue!t», 0.50.

M A D B
S U M A R I O '

mñ€íml

Prealílesicla deS Consejo de Mlsiístv ŝs 
Mml decreto restabUciendo en Ja xjromncia 

de Viscaya ¡as garantías expresadas m  
los arUcidos 4. ,̂ 5. ,̂ 6.  ̂y y párrafos 

y 8,  ̂del 18 áe la Oonstitmión de 
la Monargjuia,

ministerio ds lá inorra;
Meaí orden concediendo la crtie áe primeva 

clase del Mérito MHitar con distintivo 
blanco y posador del Profesorado^ pen
sionada, al Capitán de Infanteria don 
Juan Carreras Remedios.

Ministerio de Marina:
Beal orden disponiendo se publique la con- 

vocaiorvi para cubrir una vacante de se- 
giináo farmacéutico de Banidaá de la 
Armada.

!̂ 5nfsteHo de hi ist êrrsJiOión:
Eeal orden disponiendo que las clases é in 

dividíios áu Ou«rj}ú ’ de StgtiHüad que 
posean algún' idioma extranjms), usen un 
úisUntwo especial en el bra^o izquierdo, 
á Ja altura y en la forma que se indica, 

MlnL̂ ieHo da 
Ecal orden confírmmtdQ ¡a multa de 250 

pesetas, impuesia por el Gobernador ci
vil de la provincia üe Granada á la Com
pañía de ¡os Ferrocarriles del Sur de Es
paña,

Haoienda.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estñáo,—Disponiendo que el 
día IP de Octubre próximo se abra el 
pago de la mms^-faHdad corriente á las 
vl<Ases activas, pasivas y clero.

Dirección General de la Deuda y Ciases 
Pasivas,— Señalamiento de pagos y en
trega áe valores, 

GOBERNACióN.r-Direeción General de Aá- 
minlstración,~-Ci¿a?^io á los represen-

PARTE OFICIAL 
KBSDEiicu t a  c o s s m  M  m i s o s

ñ, M. ©1 R s t Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
B. II. la Reina D.'̂  Yictoria Eugenia, y 
Bñ. AA, HE. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.“ Beatriz, conti- 
añan sin novedad ©n m  important© 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demái 
pergeñas d® ia Augusta Real Familia,

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo d© Minis

tros,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Quedan restablecidas 

®n la provincia de Viscaja las garantías 
expresadas en los artículos 4,% 6.® y

y párrafos primero, segunde* y tercero 
del IS de la Constitución de la Monar
quía, que s@ suspendieron temporalmen
te por Mi decreto de primero é& los co
rrientes.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Septiembre de mil aoT®ci©ntos diez,

1 ianUs é interesados en ¡os benofmos áo
5 la obra púa Instiuición de Caridad de tos
; Marqueses de Linares.
I Idmn id. id. en los ídem de ¡a Institución 
I fundada en Santa Espina (VaUadoUá}

por la Condesa del misms nomh e., 
iKSTEücoióN PÚBLiOA,—Subsecretaría.--’ 

Anunciando haberse solicitado por don 
Mariano Mateo Ausín un duplicado del 
f ¿tillo de LteencJado en Medicina, por epe
ira vio d í l p Hm divo,

Ámmeiando que en el término legal han 
sido presenu%dm las instancias de los as
pirantes que se indican para poder to* 
mar parte en las oposiciones á las CáiQ% 
drás y Auxiliarías qm se mencionan. 

'áMmséo I B o l s a . ~ “1 k s t itü to  M eteo ro -  
LÓGIOO.— OBBSBVArOEXO m  
O posio iones. S u b a sta s. — Abmtkis* 

mún FHOTOOIAIí.-Administracióm  
M ü n ío ifa l, — Amuiscios O F lo iá i.ii riel 
Áyufti amiento áe Albacete.

Anexo Edictos.
A h i x o  3 .^— T r ib o t a u  BtrPRiíMO. —  B a l a  

DE LO Civil.—Pli60cs 77 y 78.

IIISLSTIIIO DE M SÜEEEA

SI del
im

ALFO?TSO.
ee Miolstr&i,

REAL ORDEH 
Exemo Sr.: El Rsy (q. D. g.), d© eonfor-

midad con el informe emitido por la Ins
pección General de los Establecimientos 
de instrucción é Industria Militar, que á 
continuación se inserta, y por resolución 
áe 13 del corm nte mes, ha tenido á bien 
conceder al Capitán de Iiifaritería don 
Juan Carreras Remedios la cruz de pri
mera clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco y pasador del Profesorado, 
pensionada con ei l© por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso al 
inmediato, como comprendido en las dis
posiciones que en ei referido informe se 
mencionan.

De Real orden lo digo á ¥. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á T . E. muchos años, Madrid, 20 de 
Septiembre de 1910.

AZNAE. .
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar^.

Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 14 de 
Marzo último, s© dispueo informara ©ata 

 ̂ Inapeeoión General acerca de la propues

ta de recompensa formulada á favor del 
Capitán de Infantería D. Juan Carreras 
Remedios por servicios extraordioarios 
en el .Profesorado, acompañándose copi^ 
del acta de la Junta facultativa de la Acli-» 
demia de Infantería, del informe del Di  ̂
rector de la misma j  de las hojaí* da ser*, 
vicios y do hechos del interesado.

En el acta nombré;da se dico quo el 
aludido Oficial ha estado detíicade á la 
enseñanza en dos períodos de tiempo qu« 
en junto exceden de ocho años; sigaifí^ 
case que en ei pnm er poríodo, y por ra-̂  
zón de existir cursos cortos, desempeñd 
clase en propiedad, no obstante ser on* 
toncos ayudante de Profesor; tuvo Iss 
piencias y clases siguientes: segannas d« 
primero,segundas €íe segundo abreviado^ 
terceras de segundo, terceras de torcera 
y primeras de segundo,que en tota! cons
tituían la msyor parte de las asignaturaí 
dei p'an de estudios; siendo de agregar 
que filé designado para los exámenes d® 
ingreso sin que dejara de asistir á laa 
prácticas de conjunto.

En el segundo período ha explicado laa 
clases que á continuación se expresao: so< 
gumías do tercero, primeras de priniero 
y mandos tácticos; durante las prácticaa 
tuvo el mando de una compañía táctica. 
Por disposición del Teniente Coronel so* 
gundo Jefe, escribió, en colaboración, el 
folleto denominado «Reíaclorios entre la 
fortificación y la táctica», habiendo pres* 
tado un útilísimo servicio el mencionada 
estudio, por terminar con problemas de 
gran aplicación á la carrera.

En el año d© 1909 estuvo encargado dn 
las cbrr4S do reparación del Contro d# 
i|u@ se habla, entre ellas la de la clase df
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dibíijo, Qujn iTítervencion eonsíante tuvo 
que ejercer, iiabiéndoee dado el caso de 
CU.Q á hi YQz desempeñara dos clases j  
tORiara parto en los exámenes de ingreso; 
ñiiaímente, se manifíesta que ha sido re
compensado con la cruz del Mérito Mili
tar con distintivo blanco j  pasador del 
Profesorado.

Por las razones expuestas, la Junta fa
cultativa, teniendo en cuenta que en la 
práctica de los trabajos referidos, el Ca
pitán Carreras ha procedido con inteli
gencia, celo y acierto muy especiales, y 
apreciando en su valor los extraordina
rios méí itos, el buen espíritu militar y la 
constancia que ha demostrado, acordó, 
por unanimidad, extender acta y elevar
la á la Superioridad, por si se considera
ba al citado Oñcial acreedor á recom
pensa.

El Coronel Director de la Academia 
coiifírma en su escrito ios pronuncia- 
miontos favorables de que se deja hecha 
mención, y en su hoja de Borvicios apa
rece m uy bien conceptuado y que ha des
empeñado diversas comisiones, entre 
ellas la de Profesor de la Academia de 
alumnos para Cabos.

Por Reai orden de 7 de Septiembre de 
1S97 (D. O. núm. 203) fué destinado á la 
A<iadeniia de Infantería como Ayudante 
de Profesor, causando baja en ñn de Fe
brero de 1S03 por ascenso al empleo de 
Capitán, y por Real orden de 22 de Mayo 
de 1907 (Z). O. núm. 109) volvió á la mis
ma Academia, en la que continuaba en 
30 de Enero del corriente año, fecha del 
cierre de la copia de la hoja de servicios.

Es indudable, á la vista de cuanto que- 
-da relatado, que el Capitán D. Juan Ca
rreras Remedios ha prestado á la ense
ñanza recomendables servicios que deno
tan vasta ilustración y excelente espíritu, 
resultando muy justificados los elogios 
qu© de él hacen sus Jefes y compañeros.

Cumplida como tiene la condición de 
.tiempo de ejercicio del cargo cuando ha 
habido intermisión en el desempeño del 
mismo, la Junta de esta Inspección Ge- 
?i6ral acordó, por unanimidad, que pro- 
sede s© le conceda Ja cruz de primera cla- 
m  del Mérito Militar con distintivo blanco 
’f pasador del Profesoiado, conforme al 
5 i‘tícuio 4.® del Real decreto de 4 de Abril 
¿le (C- L. núm. 12a), por haber servi
do co¡^ú Profesor un nuevo período de 
cuatro deberá declararse
pensionada cóB 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso al 
inTT^ediato, con arreglo á lo dispuesto en 
fia Kaai orden de 27 de Octubre de 1902 
¡a  L. núm. 255), artículo 4.  ̂del Real de
creto de 4 de Octubre de 1905 (O. L. nú
mero 200) y caso 1* del artículo 19 del 
vigente Reglamento de Recompensas en
dempo de paz.

V. E., bin embargo, resolverá lo más
asertado.

M a d rid , 9 da Abril de 19tO.=«El Coro- 
riel de E. M., Secretario, José Villar.»»Ru- 
bxdcado.—V.® B.® March.—Rubricado.

flay  un sello que dice; «Inspección Ge- 
de los Establecimientos de Insírue- 

dión é .Industria militar».
— — -

í ' ":- MIBTEMO »E M A R li,

REAL ORDEN 
Excmo. S r ; S. M. el Rey (q. D. g.), de 

conformidad con lo propuesto por la Je 
fatura de Servicios sanitarios de la Arma
da, ha tenido á bien disponer que se pu
blique m  la Gaoiita me Mao%p> y

Oficial del Ministerio la convocatoria para 
cubrir una vacante de segundo Farma
céutico de Sanidad de la Armada, debien
do V. E. redactar las condiciones y requi
sitos necesarios á que han de atenerse los 
aspirantes al concurBO entre los Doctores 
y Licenciados en la Facultad de Farma
cia que lo soliciten y nombrar el Tribu
nal que ha de juzgarlos.

Do Real orden lo digo á V. E. para 
su oonocimient© y efectos. Dios guarde á 
V, E. muchos años. Madrid, 22 de Septiem
bre de 1910.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Jefe de los Servicios sanitarios de

la Armada.
Ministerio de Marina,= Jefatura de 

Servicios sanitarios de la Armada.=Ne- 
gociado único.«“Convocaíoria para pro
veer una vacante de Farmacéutico se
gundo de la misma.

Excmo. Sr.: Debiendo proveerse una 
plaza de Farmacéutico segundo, dotada 
con el sueldo anual de 2.250 pesetas, con 
arreglo á las bases aprobadas en 3 de 
Agosto de 1906 (D. O, núm. 93, pág. 5^4), 
como resultado del retiro, por cumplir Ja 
edad reglamentaria el Farmacéutico Ma
yor D. Francisco Andrés Serra, en 11 de 
Octubre próximo: los Profesores en Far
macia que aspiren á ella, deberán presen
tar sus soJicitudes por sí ó por medio os 
persona debidamente autorizada, en la 
Jefatura de Servicios Sanitarios, en el 
Ministerio de Marina, en el plazo de dos 
meses, que empezarán á contarse desde 
©1 día de la inserción d© este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d h id , considerando cada 
mes como de treinta días, inclusive ©1 
de la pubílcación y el en que se cumpla 
dicho plazo.

Las horas para la entrega de las solici
tudes, perán las señaladas para el despa
cho oñcial en el referido Ministerio.

Los aspirantes á dicha plaza deberán 
reunir las siguientes condiciones:

1.  ̂ Ser español.
2.® No haber pasado de la edad de 

^einta y seis años el día en que se publi
que la convocatoria.

3.® Hallarse ©n el goce de todos sus 
derechos civiles y politices y ser d© bue
na vida y costumbres.

4.® Ser Doctor ó Licenciado en Far
macia en cualquiera de las Universida
des oficiales del Reino.
, 5.® Tener aptitud física para el servi
cio de la Armada.

Para justificar estas condiciones debe
rán acompañará las solicitudes: copia le
galizada de la certificación del acta de la 
inscripción de su nacimiento; cédula per
sonal; certificación de la Autoridad mu
nicipal del pueblo de su residencia, li
brada y legalizada, con fecha posterior á 
la de esta convocatoria, y copia del título 
académico debidamente testimoniada.

La aptitud física será comprobada por 
el reconocimiento hecho por una Junta 
d© tres Profesores de Ja Armada.

Acompañarán á los documentos men
cionados una relación justificada de mé
ritos, cargos funciones ó servicios espe
ciales que hayan desempeñado, así como 
la copia de los títulos académicos que 
puedan poseer, además del de la profe
sión, y copia de la hoja de estudios de su 

I carrera, con las notas que hayan obtenido 
I en las asignaturas respectivas, á fin de 
i que la Junta nombrada al efecto puedaf.  ̂ i_ o--------------------   _

al mérito comparativo de cada uno loi 
concursantes.

El que reúna mayores méritos, obten
drá la plaza, y tendrá ios derechos y con
sideraciones que le asignan la organiza*» 
ción del Cuerpo de Farmacéuticos de la 
Armada, aprobada por Real oi’den de 
26 de Julio de 1S£3.

Ningún Farmacéutico que preste sus 
servicios en la Marina, podrá tener Far-* 
macia abierta, ni regentar Botica, comaj 
se previene en las Ordenanzafs de F ar
macia.

Loa deberes serán loa que ©stablecem 
las disposiciones vigentes, ó que s© dicteat 
©n lo sucesivo para el servicio farma* 
céutico.

En el caso de ocurrir alguna vacante 
más al terminar el concurso, se cubrirá 
también. La Junta encárgada de la clasi
ficación la compondrá el Jefe de los ser
vicios sanitarh'S de la Armada, D. Andrés 
Medina y González, el Jefe del Negociado 
do la misma, D. Gabriel Rebellón y Zu- 
biri, y el Farmacéutico que el día que so 
constituya la Junta preste servicios on la 
referida Jefatura d© este Ministerio.

illSTEM O DE LA eOBERMCit

proponer á la Superioridad el quedaba 
la plaaa m i coneuraa, atañdi«ada

REAL ORDEN
limo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo da 

Seguridad clases é individuos que com 
más ó menos perfección poseen idioma» 
extranjeros, y con el fin de que los que 
se encuentren en estas condiciones pue
dan hacer en el curso de su servicio las 
aplicaciones prácticas de ellas que dicho 
servicio requiera, facilitando á los ex  ̂
íranjeros que se los demanden los ante^ 
ceden tes y datos que de ellos interesen,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que las clases é individuos del ox  ̂
presado Cuerpo que posean algún idioma 
extranjero, usen un distintivo especial 
en el brazo izquierdo, á la altura do 
centímetros, desdo la costura de la man
ga ©a el hombro.

2.® Que dicho distintivo lo constituya 
una cinta de los colores de la bandera do 
la nación cuyo idioma s© posea.

8.® Que con la expresada cinta, quo 
deberá ser de 15 milímetros de ancho, »• 
forme un ángulo obtuso bastante abier^ 
to, cuyos lados serán do 45 milímetros do 
longitud, el cual se colocará oon el vSr- 
tice hacia abajo.

4.® Para el derecho al uso de éste 
tintivo, los interesados deberán solicitar
lo en instancia á la Inspección del Üuer^ 
po de Seguridad, por conducto de los Je^ 
fes de la unidad á que pertenezoan, y 
éstos, previo informe que acredite la 
exactitud de los conocimientos del solí* 
citante, la cursará á dicho Centro, á lo» 
efectos que haya lugar,

5.® Cuando desaparezcan las causa» 
que motivaron la concesión del derecho 
caducará éste, y, por lo tanto, no podr¿ 
usarse el distintivo, para lo cual la Ins
pección de Seguridad tomará en ti v rapo 
oportuno las disposiciones conveniente».

D# J ^ I  orden lo di||o á V. I, pava
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conocimiento y demás efectos. Dice guar
do á V. I. muchos años. Madrid, ^0 do
Beptiembro do 1910.

MERINO.
Señor Subsecretario de esta Ministedo,

MilSTEEÍO DE FOMTO

EEAL ORDEN
limo. §r.; Remitido á informe del Con

sejo do Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 pe
setas, impuesta por el Gobernador ciril 
de la provincia de Granada á la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Sur de 
España, con motivo del retraso del tren 
correo número 18, correspondiente al día 
4 de Enero de 1909, aquel Cuerpo consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 28 de Julio 
de 1910 se dio cuenta del expedient© de 
♦ondonación de la multa d© 250 pesetas, 
impuesta por el Gobernador civil do la 
provincia de Granada á la Compañía d© 
los Caminos de Hierro del Sur de Espa
ña, á causa del retiaso que experimentó 
«n su marcha el tren correo número 18 
del día 4 de Enero de 1909; asuíjto pasado 
á  informe de la Sección por la Diraoción 
General de Obras Públicas con fecha 11 
de Marzo del corriente año.

>Del examen del expediente do imposi- 
cióiS d é la  multa se deduce, en primer lu
gar, que fué propuesta por la cuarta Di
visión de Ferrocarriles por haber encon
trado injustiflcado el retraso, el cual con
sistió en haber llegado el tren en cuestión 
minticinco minutos después de la hora 
marcada en su itinerario á la estación do 
Moreda, en que termina su recorrido, ex- 
ígftdiendo, por lo tanto, en quince minu
to», á la tolerancia que reglameníariamen- 
jfce 1© corresponde por su recorrido in
ferior á 100 kilómetros desde Baza por 
Guíáidix.

»E1 Ingeniero Inspector informó que 
©1 tren había salido d© la estación de ori
gen diez minutos después de la hora re
glamentaria, sin que pudiera justlñearso 
©ste retraso, como pretendía la Compa
ñía, por la entrega de bultos, pues los 
procedentes de la línea de Lorca á Baza, 
ll©gan ¿ este último punto por el tren co
rroo número 61, á las diocisiote horas 
Iros minutos, es decir, catorce hora» an- 
^  do la salida del tren multado;

»Que el patinaje de las ruedas de la 
máquina no puede ser considerado como 
eaiwa do fuerza mayor, y si las máquinas 
«de la Compañía hubieran estado provis
tas de los medios necesarios para evitar
lo, no hubiera ocurrido ©1 que, según la 
hoja de marcha, había tenido lugar entro 
Baza y Zújar y antro Zújar y Baúl, moti
vando retrasos d® quince y de diecisiete 
minutos, iospectivameníej 
f 3«<Qu0  en las hojas de marcha se come-

copo ocu*

rría en la del trun de referencia respecto 
á haberse ganado doce minutos en la pa
rada de Gor y nuove en la de Huélago, 
cuando las paradas reglamentarias en es
tos dos puntos eran tan sólo de tres y d« 
cinco minutos, respectivamente;

»Q ue, consideraba agravada la falta 
por estas reiteradMS equivocaciones y por 
las explicaciones de la Compañía, y pro
ponía, por lo tanto, se la multara en 500 
pesetas.

»E1 Ingeniero Jefe añadió, por su par
te, que encontraba do todo punto penable 
el retraso á la salida de Baza, pues sabi
do era hasta qué punto se distinguían 
nuesiros ferrocarriles por la falta de pun
tualidad en dar la salida los Jefes de es
tación;

»Qu0 no bastaba añrmar que la niebla 
había sido causa del patinaje, el cual fue 
debido á deficiencia»» de la tracción, como 
lo demostraba el qu© se hubiera emplea
do treinta y dos minutos en recorrer ios 
siete kilómetros que median entre Baza 
y Zújar, y cincuenta en los 15 que hay 
de Zújar hasta Baúl;

»Que el hecho revelaba deñciencias en 
la explotación, fáciles de corregir por la 
Empresa, y, por consiguiente, penables; 
pero que no h;^.biéndos0 irrogado perjui
cios con el ‘̂ctraso (n cuestión, puesto 
que el tren pudo enlazar en Moreda con 
su combinado, sin haberse producido re- 
clatnaciones, podía rebajarse á 250 pese
tas la multa propuesta por el Ingeniero 
Inspector.

»Oída la Compañía por el Gobernador, 
aquélla alegó en̂  su descargo la falta de 
perjuicio señalada por la Divisióu y la 
imposibilidad en que se encontró el per
sonal del tren de evitar el patinaje, aun 
con el uso de los areneros, de que iba 
provista la máquina.

»Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en sen
tido favorable á la imposición de la mul
ta, por estar la Ley terminante para pre
ver casos, corno el presente, en los que 
sólo se advertían insuñciencias de los 
servicios, que, por sm índole y transsen- 
dencia, debieran ser sacratísimos y ob
servados con exagerada puntualidad.

>E1 Gobernador impuso la multa pro
puesta por ©1 Ingeniero Jefe de la Divi
sión, fundado ©n consideracioaes análo
gas á las de la Comisión.

Compañía solicita ahora la condo
nación de dicho correctivo en una ins
tancia, en la que reproduce en substan
cia su anterior alegato, por lo que el Go
bernador, al elevarla á la resolución su- 
perior^ jhanlfle^ía no tener nada que aña
dir á los fundamentos do su providencia, 
y propone eea desestimada dicha peti
ción.

»E1 Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles, después de reclamar y obte
ner de la División una copia de la hoja 
do marcha, se opone á lía, condonación 
SQlicittda, por consideriir que hi aparco©

justiucado el retraso á la salida, ni lo» 
que por deficiencias en la marcha se pro
dujeron en algunos trayectos, pueden ex
plicarse en su totalidad, puesto que, se
gún la División, el haberse tardado cin
cuenta minutos en recorrer una distancia 
de 15 kilómetros, no se justifica por la 
sola tllrmación do la Compañía de haber 
habido nieblas, siendo así que en la hoja 
de marcha no so raenciona más que en el 
trayecto de Baza á Zújar, y teniendo on 
cuenta la deficiencia observada en dicha 
hoja.

»La Sección, considerando qu© la tole
rancia reglamentaria de diez minutos fué 
exce dida de todos modos por causas in
dependientes del patinaje, puesto que se 
retrasó en diez minutos la salida de Baza, 
y 80 perdieron cinco por toma de agua en 
Baul,s gún manifiesta en la hoja de mar
cha, sin que estos retrasos puedan conai 
derarse justificados, aquél por las razones 
expuesias por el Ingeniero-Inspector, y 
éste, porque para la toma do agua deben 
utilizarse los diez minutos que ©1 tren 
tiene señalados en su itinerario para la 
parada en Baúl, acordó unánime consuD 
tar á la Superioridad la conclusión ai* 
guíente:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil 
do la provincia do Granadla á la Gompa* 
ñía do los Ferrocarriles del Sur de Espa
ña, á causa del retraso con que llegó á 
Moreda el tren correo número 18, del día 
4 de Enero de 

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con lo manifestado en el preinserto die» 
tam@n, y lo propuesto por esa Dirección 
Generarse ha servido confirmar la multa 
de qu© se trata.

Lo que de Real orden comunico á V. L 
para su conocimiento y efectos que pro* 
cedan. Dios guarde á V. I. muchos añom 
Madrid, 26 de Agosto de 1910.

CALBETÓN. 
Señor Director general d» Obra-s Pfi* 

bUcas,

iD M IETR A C íi CEIfRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

M ire e M é n  d e l  T e s o r o
P ú M ie o  y  O rd e n a e ié n  C ieaerA l 
d e  PRISTO» d e l  P stad o »
Este Centro directivo ha acordado quo 

se abra el pago de la mensualidad co
rriente á las clases activas, pasivas y 
clero, que perciben sus haberes y asigna
ciones en esta Córte, en las provincias dol 
Reino y Tesorería de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas, el día
1.® de Octubre próximo, y el material el 8 
del mismo mes.

Madrid, 23 de Septiembre de 1910.^ 
Eduardo Rodena».
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WütOMiim  Ao Im Bowflil
jr C la n e s  P a s iT a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
[ue por la Teéórerfa áell'iiíliiáreSstl^  

jleclda en lacállode Atoohavniniefo 15¿. 
fie verifiquen en la próadaia aeinaiia, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes:

á« é^diÉís #  ü ^ a i i u  r & o -  
«ido» p<» Icé M ít^TioÉ- da la GÉÉitra, 
Marina f  Dlî eofdóii General, faíMa- 
raa jpreWntadaa jrjoolHeniéa én m«ÉUÍ|o, 
huta él nfimero 42.3$ft.

Dia I/* d« Oeiubrt,
Pago de créditos de infamar, factnrai 

eorrientes de metálico, hasta ^  número

Idem id. id. en efectos, hasta el núme
ro 42.262. ;

Idem de etápetas de converslóa de ti- 
tnloÉ dé la d enda exterior al 4 por 100 en 
otros do igual r^ ta  de la deuda interior,- 
«on arreglo i lk  le y  y’Beal decréto dé 17- 
de Way o y  9dé Agosto de 1898, respeotl- 
Tamoate, fakáta el número 22.882. '

Idem de títulos de la deuda exterior;  ̂
presentados. p a »  ,Ia.,,agregadó& de pufr 
respectitraalio}» w  oápohes. con iitiéglld 
i U Beal ord^-dé 18 de Agosto de l898; 
iiasta el núm em .^Ú, ?

Idem dereéidaós pme^entes' dé Éon̂  
Torsión de laá déüdaS óOlóúíaleá y amor» 
tizabie al 4 per tOÔí «on arreglo i  la lejfi 
de 27 de Mmso de 1200, haai^iljiúmerci 
8.SS0. . ■■'> ; V ,'>í¡' i;i# 5

Idmn de converdito de r^dn^a ^o Uí 
Deuda >del i  160«desipi^ ̂ ^ a  #  nú|
mero 9.816. . I

CihkÉÉ» clBtpet«.'|)IKSl^^
Deuda amortizable al 6 por ^Q,fawenta| 
das para sn canje por sus títulos deflnitli 
VéBiWaitéglOÚ la Réál ordé^d» 14d| 
Octufoire de I9út, hásth'tí'n&nérO'l4.13l| 

Dnt^g^de tftulMdel 4 p^'«90 insérioil 
emisión de 1900, por coát^ílÉ5ttdé^tro|

rrientei ,̂ hásta el nfiiáeró Í8,lé0. " 
iésm #fi^o«i^et»fiv^iri8Íaiia^ 

sentatí ras de títulos 4e l¡a Deuda amor
tizable al 4 pQí ÍOO para ap chnje por sus 
títulos definitivos d:e la misma lenta, 
hasta el número t.453.

Pagos de títulos del 4 por 100 ln1á̂ rh>r, 
emisión de 51 de Julio qe í ^ ,  por con- < 
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1001, hasta» ̂  número 8 . ^ .

Reembolso d  ̂acciones de obras pfibU- 
eas y oarretevaá de 34-20 y 55 ¿títlones de 
reales, factui'as jpiBsentadas y norrieñtefi.

Pago de intereses de inscripeiones dél 
semestre de Julio de 1888 y ánteribres.

' Idqtu dé carpetas de intdreéés de tbda 
idase dê  deudas^del ^emértre de Julio de 
1888 y ánte^oféh á^nlio de 18t4 y réem- 
bolso de títulos del 2 pior 100 amortiáable 
en todos los sorteos, íacttirafi presentadas 
y  corrientes.

Envega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por een- 

versión del 8 y 4 por 100 intérior y Ci
terior.

Entrega de valores depositados en Area 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversión^, renovaciones y canfes.

Madrid, 2l de Septiembre de ldlO.«-El 
Director general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNAGÓN 

D ire e e ié a  « e  A ím Ib Ié -

l'nstruído el feipedienté especial q ^  
determina la facultád í.* Íeí articulo 67 
de la Instruccicm de 14 dé Marad de 1899, 
a fin de proceder m  su día ¿ la reiCJ"®̂  
de algunos de los artículos de los 
tutos porque se rige la obra pía «Instü- 

Caridad 4e los Ittfirqueses de dii- 
nay#S sita en e|ta C^rt486citaen;cqm* 

iptí^iíento del ti^itéú.S^del artículo'57 
qél expresado ÍSxtoUegal, durante un 
plaas de treinta días, d xbs represéntan- 
tés é interesados en los béneficios de esta 
obra pía, á fin de que puedan alegar las 
reclam^cjiqnns pertinentes ¿ sus derechos, 
para lo cual tendrán dé mánffléstó él éx- 
pediénte en la $ec<úón del ramo do este 
Siinlsterío,

Madrid, 28 de Septiembre de 1910.-^E1 
Diroctor generalj» P. A., J. Fernández La- 
torre.

Instituido el expediente que áétermina 
el artículo 58 de la Instrucción de U  de
Mano de 1899, á fin de proceden: á la cla
sificación como de Beneficencia particu 
lét dé lá institución fundada en Sania 
Espina (Vallatíblld) por ia Ckíndeéa del 
mismo nombre, se cita, en cumplimiento 
dél tiíimite f.  ̂del artículo 57 del expre
sado texto legal, durante un plazo de 
treinta días, á los representantes é inte 
rasados mi los bpnefimos de aquélla, al 
objeto de que puedan alegar las reclama
ciones .iwiinen tes á sus derechos por lo 
que CQuci^ne á la clasificación que en su 
día habrá de efectuarse, para lo cual ten
drán de manifiesto el expediente en la 
fié^ión del Ramo de esta Ministerio.

MédVid| U8 de Septiembre de 1910.=El 
:Dhrector general, P* A., J. Fernández La-
hú&üQé '

«INISTIRIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
" .. 7 6ELLAS ARTES

Mateo Ausín acude á este 
Centro en solicitud de un duplicado del 
título de Licenciado en Medicina, que se 
le expidió en <4 de Febrero de 1902, y se 
le ha extraviado.

Le que se hace público á los efectos del 
Real decreto de 2 ir de Mayo de 1855.=Ma- 
drid, 6 de Septiembre de 1910.=E1 Sub
secretario interino, C. Martos.

Nombrado por Real orden dé 24 de 
Agosto último el Tribunal para juzgar 
lás épofiieiones á la Cátedra de Patología 
médica# Vacante en la Umversidad de Va
lencia,

Esta Subsecretaría, en cumplimiento 
de las prescripciones d^ Réglamento de 
11 de Agósto de 1901, en reiación con la 
primera disposición transitoria d el de 
8 de Abril último, hace público lo si
guiente:

1.̂  Que dentro del término I^a! han 
fido presentadas las instanciai dé los aa- 
pirautes que siguen:
D. Luis Figueras.

FrancisccbJim^io.
Fernando Rodrigues,
Angel Antonio Ferrar.
Rafael Pastor.
Sm éoim i94¡m km

D. Gabriel Ferret.
Manuel Tázquetk 
Adolfo Hinojar.
Augusto Gutiórrez-GasüééO.

■
José Pálani^r. '  ̂ •

Beneytoi^  ̂̂
Enrique Fernández Sauz.
José Luis Madero.
Enrique Suñer.
Pedro Mayoral.

Adoll«>''yil«¿' >?■ '-"i ^
' Ram éá^f 

^ Manuel ,
FraBipieco ,¡4
Andrés Alfrálb
Alfredo Radía.
Antonio Alvaraz dé jpientufités.
Rafael Ortiz.
Enrique Romiselet.
José SuArez de Plguerot^. _  ^  .

2.® Que se efectuarán por el Tniíúnai 
las adm^s|(h‘ésó|exolupioiws con relación 
á la cai^cIdAd íégál dé los aSplBdítefi A 
la aludida Cátedra.

Madrid, 1? dé Septiemb|f de 1910.-«l 
Subseeretarío, Mentero -

Nombrado por ftéaj oxdéú de 14 dfi 
Agosto último el Tyíhúttál para Jo*igar 
las opbsicioñes á lá Catedrá dé Gineeolo* 
gla, vacante en! la Uhivehiidad de Bale- 
manca,

Esta Subsecretaría, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el Reglamento de 
11 de Agosto de 19; 1, en relación eon U  
primera disposición transitoria dei 8 de 
Abril del corriente año, hace público lo  
siguiente:

1.® Que en el término íegal han sido 
presentadas las instancias de los aspiran^ 
tes que siguen:
D. José Carlos Herrera^

Manuel de Pinto;
José María Casado.
Tomás Rodrígúéi Mate.
Clodoaido García MutfieS»
Darío Crespo.
Franciséo Diez Rodr^uéz-'
Casimiro Población,
Francisco Terrados.
Tic^hté^allárés. v 'v  ̂
Alejandro Rodrignei ̂ dafse<
Víctor Bü̂ n̂o*
José M >rales.
José Muñoz Pérez.
José Vilaplana.
Salvador Jiménez Lebrói.
'Eorique Aldna.
Manuel Villar.
Juan Vicente Tapia.
Ricardo Becerro.
Miguel Martí.
Teu«ioro Manuel Fenitaáta 4aiMts. 
Julio Villar.
ÁngtdCarbonelL 
Axig^ EuéisO;"
José María C^adfi.
José Garrote.
Baudilio Gallera*; v ^
Enrique Muñoz
Adolfo Pujol. ’ ' '
José Jiiñénez Lebrfe.
Emilio ArdebtH»
Pedro Nubioia.

2.̂  Que 86 efectuarán pér t i Tribunal 
las admisiones ó exclusionts, CM rala« 
cíón á la capacidad de toa «spiraur 
tefi á la retolda Cátedra.

Madrid, 19 de Septiembre de 
Sul^ecratario, Montero.


